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Se suscribe ú este periódico en la 
- imprenta y librería de 1 i 11 anueva, 

Plasa Mayor, mím.° 2,ytá 4 r-S. al 
mes, i i por trimestre, 20 por seis 
RiesW y 34 por un ano.

Los articulos-, avisos y reclama
ciones se remitirán á la Bedacciuu , 
establecida en la misma imprenta de 
Villanueva, francas de porte, sin 
cuyo requisito no se recibirán.

superior político dé esta provincia.

En cuinplhníelito de lo prevenido en el art. 8.° de lá 
ley de 8 de Enelo de 1845 he acordado que, á cuenla del 
presupuesto qúe S. M. (<?. D. G.) se sirva aprobar para <1 
presente año, je reparta á los puebló= de esta provincia la mi
tad del cupo aprobado" para cubrir el déficit del presupu-sto 
anterior, con arreglo é la base adoptada por la Excma. I)i-

Número lili.
Circular.

I .'rile >: * *
El establecimiento de los Boletines oficiales tu

vo por objeto principal la mas íacil y rapida circula
ción de las órdenes y disposiciones generales de las 
autoridades de las provincias, y el ahorro de gastos, 
de trabajo y de tiempo que conviene economizar 
para dejar mas ¡espedita la acción administrativa en 
el despacho de todos los asuntos de interés público. 
He notado que los mas de los Alcaldes de esta pro
vincia, desconociendo ó aparentando desconocer es
ta necesidad, y la obligación en que se hallan de 
cumplir puntual y exactamente las determinaciones 
circuladas por aquel medio, como si fuesen particu
larmente comunicadas, no las ejecutan sino despues 
de diferentes recuerdos, mas ó menos apremiantes, 
haciendo de este modo ineficaz, cuando menos, el 
fin laudable y útilísimo que el Gobierno sé propuso 
al acordar la publicación de dicho periódico. Seme
jante abandono y desconcierto no pueden subsistir 
por mas tiempo, y en consecuencia prevengo á lo
dos los Alcaldes que en lo subcesivo se enteren, ob
serven y cumplan rigurosamente cuantas prevencio
nes se les hagan por el Boletín, y que las den toda 
la publicidad necesaria para conocimiento de los ha- 
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ARTICULO DE OFICIO.
il i v. ¡ * .rxíhodo iG r,Jl

hitantes de los despectivos distritos; en la inteligen
cia de que san hacer uso de recuerdos ni considera
ciones de ninguna especie, procederé á exigir la cor
respondiente responsabilidad á los que descuiden es
te deber. Y á fin de que no se pueda alegar igno
rancia , he dispuesto que esta circular se inserte 
por cabeza de los números del Boletín oficial que se 
publiquen en el término de un mes. Burgos ‘20 de 
Abril de 184-7.=Manuel García Herreros.

Ntitn i i 56.

El Juez de primera instancia de Lerma me dice coh 
fecha t.° del actual lo que sigue:

«En este: Juzgado se sigue cansa criminal contra^D. Fe
lix Rejada cirdjano titular del pueblo de Torresandino y con
tra Dionisia Gutiérrez viuda de la misma vecindad sobre ha
ber hallado en su casa una dalmática negra con vordadura de 
hillo de oro, cuatro retazos de otra con la inisnia^Lordadtirn, 
dos cuellos, mi paño negro que. se conoce ser dfe la dalmática 
desecha y un cordon de manípulo-; y con el objeto de averiguar 
a qué Parroquia hayan pertenecido he de merecer de V, S. se 
sirva dar las ordenes oportunas» fin de que se insérte en el 
Boh-lin oficial de esta Provincia para que llegue á conocimiento 
de todos, y pul-dan reclamarlas en su caso de este 1 ribunal y 
Escribanía de 'Modesto Revilla donde se hallará depositada.

Lo cpie bu acordarlo se inserte en el Boletín ojitltll tic hl . 
proo/ficiá para fes efectos qie se indican en la preinserta comu
nicación. Bürgás 5 de Mayo de i 8 4/ —- García llerieios.

1 t lt. i '"4 í - '■ ■ ' '
‘Sección de Contabilidad.

La Reina. Nuestra Señora (q. d. g.) y su augus
ta Real familia, continúan en la Córte sin novedad 
en su importadle salud.
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PAR TIDO DE LERMA.

Abvllanosa tic Muñó.

Bahabon.

('inicios <le Cerbera.
Cilleruelos tic Ccrbera.

Briongós.

Cuchas de S. Clemente.
Fonlioso.Fon lioso.

Lerma.

Madrigal de Monte.

PARTIDO JUDIDIAL DE SALAS DE LOS INFANTES. Madrigalejo.
Monluenga.

Peral de Arlanza.
Peral de Arlanza.

Granja de Pinilla.

Arauzo de Salce.

-Quintanilla del Agua.

Quintanilla del Coco.
Caslroceniza.

Quintanilla la Mala.
Canicosa. Retuerta.

Retuerta.

Rerilla Cabriada.
Castrovido.

Granja de Bequecilla.

Honloria del Pinar.

Santivañez del Val.

Barriosuso.
Solarana.

Maínbrilla de Lara.

Villaverde del Monte.
Villáverde del Monte.

Pinilla de los Moros. Rebenga.

Villángomez.

Zael.

S. Millan de Lara.

PARTIDO DE BELGRADO
Alcucero.

277Tinieblas. ¿’ascnñana. 90Bascuñana.
132 17S. Pedro del Monte. 42

Villaespasa-

Villanueva Carazo. 17
Cerezo.Villorueho. 161. 17

Cerraton de Juarros.

Cuevaeardiel.Pinilla. 325 17
Castrillo la Reina. 247

120Abcllanosa de Rioja. 8><1 CÍI6J

Turrientes.
Cuevaoardiel.

MahamutT. 
Mazueiú.

17
34

20
41
12

Quinlanalara.
Quintanar de la Sierra.
Quintanarraya.
Rabanera del Pinar.
Riocabado.
Salas de los Infantes.

Mamolar.
Monas! erio^de la Sierra. 
Moncalvillo' 
Monterrubio.
Neila.
Palacios de la Sierra.

Torre Lara.
Vilvieslre del Pinar.

Acinas.
Ahedo a la Revi lia.
Arauzo de Miel y Doña Santos

Nebreda.
OI millos de Muñó.

G ¡rimara.
Lefina.
Royales del Agua.
Sanliilan.
Madrigal del Monte.

Belorado.
Garrías.
Caslil de Garrías.
Caslil Delgado.

258
22

V Hialina rizó.
Villanía} or de los Montes.

Tordoníar.
Torduelcs.
1 orioles.
Torrecilla del Monte.

7
450

42
36
31

Carazo.
Cascajares de la Sierra.

17119 17

Vizcaínos.
Valle de Valdelaguna.
Jurisdícion de Lara.

Contreras.
Espinosa de.Cervera.
Hinojar del Rey.

Pineda Trasmonte.
Pinilla Trasmonte.
Presencio.
Puenlcdura.

Villángomez.
Villaíuerles.
Basconcillos dé Muñó.
Quinlanilía (G.)

Barbadillo de Herreros.
Barbadillo del Mercado.
J'arbadillo del Pez, 
Cabezón de la Sierra.
Campokira.

46
42
15

Abcllanosa de M¿mó.
Paules del Agua.
Iglesia Rubia.
Torreri lores.
Pinedillo.

Pueblos cabezas de Distrito 
municipal

año último, debiendo los Alcaldes 
en la Depositaría de este Gobier-

Torrepadre.
. Oaluria.
Relorlillo.

Pagos que deben hacer 
actual con destino á

Ura.
Revilta Cabriada.
Rabé de los Escuderos.
Villoviado.
Royucla.

los pueblos para el día 3i del mes 
las obligaciales provinciales.

multas ni otro medio 
mino prefijado. Burgos 
cia Fierros.

2713
253
217
186

Slo. Domingo de Silos.

Torrepadre.

Torresandino.
V aldorros".
Villafrwla.
Viliahoz.

Hortiguela.

Hoyuelos de la Sierra. 
Huerta de Rey.
Jaramillo de la Fuente.
JaramillÓ Quemado, 
f.a Gallega.

Tornadijo.
Madrigelejo.

Cabañes de Esgueba.

Casirilio de Solarana. 
Ccbrecos.

Villolmpndar.

Eterna.

Quintanilla del Agua.

Báscones del Agua.
Quinlanilía del Coco.

Espinosa del Camino.

Eterna.

Cabañes de Esgueba.

Santivañez de Esgueba.

Royueia.

Sta. Cecilia.
Sta. María del Campo.
Sta. María de Mercadillo.
Si a. Ines.

Santibañez del Val.

Cerezo y su anejo de Quin

tanilla las Dueñas.
Cerraloa de Juarros.

potación provincial en el 
<ou^iilncionales presentar 
tío político el cupo correspondiente á toda su munitipalidad 
para el día último de este mes sin falta ninguna.

La consideración de las muchas c importantes atencio
nes á que ha de ocurrir este Gobierno ron el cupo que se 
distribuyo, y la no menos atendible de lo abanzado del año, 
obrarán en el ánimo de los contribuyentes, asi como en el 
de los Alcaldes, de manera que sin necesidad de apremios, 

vejatorio se realice aquel en el tér- 
4 de Mayo de iSíy—Manuel Gar-

f
17

Giiícrueio de .'•bajo.
Cillciiielo de Acriba.

Mecerreyes.
Mecerreyes.

Mazariegos.

)fl

29 174 17
17 i 02 17
17 102 17 469 17
9 54
6 36

46 277 17
28 168 17

350
30 181 17
37 ¡ 223
33 ¡ 199
67 1 404
61 1 367 17
46 077
40 241

367 17
21 126 17

2ii 1291
73 tío 17
41 247

• 26 156 17
204 17

8 48
253 1525 17

2a 150 17 1706
5 30

42 253
337 17

14 84 17
23 138 17

331 17
32 193
40 844
58 349 17
99 5)7

669 17
12 70 17
40 24 r
2 / 162 17
64 386

416
5 30

39 235
103 621
138 832
66 398
66 398

404
1 6

23 138 I7
247

!8 108 17
99 597
74 446

518 17
12 72 17
34 205
13 78 17 361
13 78 17 >* i

74 416

41 247
244 1471

36 217
58 349 17
32 193

241
8 48

45 271 17
36 217
91 548 17
32 193

126 759 17
48 289 17
56 337 17
7-. 452
32 193
83 500 17
48 892 17
23 138 17

229
15 90 17

159 953 17100 603
36 217
23 138 17 385 17

o 30

53 319 17

21599

Id. tola"!
• N.Q cor respon-

PUEBLOS veci- parcial diente á
que te componen. nos cada Dis-

trilo.

51 307 17
63 380

155 934
Arauzo de Salce. 26 156 17 _ ___ ______

259
Arauzo de Torre. 17 102 17

67 406
86 518 17
78 470
44 265

* 46 277 17
Canicosa. 48 289 17

349 17
Regumiel. 10

8!
60

488 17
28 168 17

Castrovido. 20 . 120 17
Arroyo de Salas. 
Terrazas.

14
14

84 17
84 17

289 17

67 404
61 367 17
32 193

Hontoria del Pinar. 138 . 832
La Aldea. 40 241 1278
Sabas. 34 205
Hortiguela. -ii 247

271
S. Pedro Arlanza. 4 . 24

32 193
149 898 17
35 211

b f.iSíífih íi; ¿TDHínq 32 193
62 373 17

Mambrilla de Lara.
Cubillejo. 54 325 17
Quintanilla las viñas. 271

44 26.5
62 373 17
36 217

115 693 17
168 1013

Pinilla de los Moros. 24 144

Piedrahita de Muño. ’ 27 162 17
32 193
98 591
38 229
67 404

— 45 271
134 808

S. Millan de Lara
47 283 17

Iglésiapinta.
Sto. Domingo Silos.
Hinojar de Cervera.
hitejuelos. 156 940 17
Peñacoba.
Tinieblas 24 144 17

241
Tañabueyes 16

19
96 17

114 17
84 506 17

Villaespasa. 30 181
247

Rupclo. 11 66
28 168 17

Villoruebo.
Mazueco. 46 277 17
Quintanilla Cabrera.

39 235>. ,|.¡ 1 , 243 1463
66 398

Pinilla de los Barruecos. 48 289 <7
337 17

Goto. 8 48
154 928 17

23“
132 17

102 17
205

120 17

72

48
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nFresneda de la Sierra. 198 . Uto.

El

I7

78Quintanaloraneo. 17

Habanos. 325

17

47

muy partícularmen-

PARTIDO JUDICIAL DE SEDAÑO.

45
4.-,0 17

44 84

Gredilla de Sedán».' 426 47
Gredilla dé Sedaño, 480 47

47

La Piedra." 5078

28
492 47

I* resno de TSidaguila. 24

47156
Orbaneja del Castillo. 495

504 47
408 47

ISO 47

18

504
50

47
,84.

Sargrutes de la Lord 56 529 47

f-
Sedaño.

60
21)

526

Tubilla del Agua. 47604ir 549 47

229

IOS

47lo 4 181

7779 47

Redecilla del Camino,

Redecilla del Campo.

17

47

47

47

.196
65

47
47

40
4 i

102
60
66

/8

34
102
66
48 
U0 

168

Bricia
santa Gnden. 
Va Ido voz a na. 
Hoz de Arrobó. 
Zainunzas.

-18
pl)

‘6
-

47
40

Mozuelos.
labiada del Rndron

CcfAegula.

QúKahajuár.

9
47

4

26

654
277

Terradillos de Sedaño. 
I’iibilla del agua. 
Cobañera.
San Felices, 
Va hlelalaja. 
CorLiguera. 
Quintanilia Escalada.

S. Clemente del Valle.

Sta. Cruz del Valle. 
S. Vicente del Valle. 
Sota del Valle. 
Tusantes.
Vaimala.
Vitoria.

Villaescusa la Solana.

440

313

La Piedra.
FüenleürbeL
La K.nd.
Santa .Cruz del Tozo.
Masa.

V aldclaleji

Alfoz de

Tablada del Rndron.

90' 47

254 47

319

373
180
199

199

307 
¡356

210

Vilíafranca Montes de Oca.

Villagaiijo.

Villalbos.
Villalomez.
A" rid.anbislia.
Villanasur Rio de Oca.

402 17
60 17
84

42«
495
443'

Masa.

Morad illa. de Sedaño, 
Nidaguila.

Orbaneja del Castillo.

Prs. da - de- Burgos, 
P.s(|ora <le Ebro. 
Quintana del Pideo. 
Quinlannl.iina

Quintanilia Sobresicrráv

umero i r5{..

Quintanilia SÓbVcsierra.
i, ■ • -: ,1 |•;

Qninlpnarrj.q.
Sargentos de la Lord.
A>o i mingó.
Ceniceros.
LoriUli.
Moradilio del Castillo.
Santa Colonia.
S Andrés de Muntcarados.
Val'kajos.

246

180
138 17
48

313
223 
193

289

Fresneña.

Fresno dé Riotiroh.
Garganchón.
Ibrifios.

■ ' ■ I .
Ocon de A illafranca.

Pineda de la Sierra.
Pradóltiéngo.

Puras de Vilíafranca.

729

204

136
259
331

. 253

15141 17

Baííuelos del Rudron.

Cerneo ul a.

Cubillos del Butrón 
Cubilif-s del Rojo. 
Escalada»

Ntím. ii5y.

Las justicias, Comisarios de P. y S. P. y destacamentos de 
la Guardia Civil, procederán á la captura y segura conducion 
á mi disposición de los ladrones, cuyos nombres y simas 
asi que la de dos machos robados por aquéllos, se espresan á 
continuación. Burgos 5 de Mayo de i84y.==Manuel García 
Herreros

Numero ii55. . ■ X
Habiendo fallado del pueblo de Quintanilia la Mala un 

fardo de la pertenencia de Antonio Fernandez , que contenia 
los efectos que á continuación se espresan , encargo á Jas aulori- 
dades de mi dependencia en esla provincia, procedan á averi
guar si en ^Iguno de los pueblos de la misma, se hallan dichos 
efectos dando parte" en su caso á este Gobierno politico.

Ejectos robados.

Catorce libras y media de seda encarnada para jabncros.
Seis libras ídem de baslo, pagizo y verde.

'1'res idem de seda fina de color con el marco que dice, 
para D. Ramón de Torres en Burgos, y dos libras para un 
tal Gallardo de la misma vecindad.

El saco es de lana acuartillado de dos varas y media.
Burgos 5 de mayo de iS47.=Man,uel García Herreros.

Senas de los ladrones
Uno bajo, joven como de treinta años, delgado, vestido

de impresores y libros del Reino, á cuyo 
trato solemne, en consecuencia del cual nadie sino ella puede 
imprimir ni vender los espresados libros. Y enterada S. M. de 
todo, ha. tenido á bien resolver que excite muy particularmen
te la solicitud y el celo de \ . á fin de que vele por su parte 
sobre que los eclesiásticos sujetos á su dirección pastoral , se 
abstengan de adquirir misales y breviarios impresos en el es- 
Iraugero, impetrando en su caso él auxilio de la autoridad po
lítica para la represión de'mal tan grave respecto de los que 
faltando á lo prevenido en las leyes se dediquen á su espendi- 
cion.=De real orden lo pongo en conocimiento de V. E. para 
que se sirva participar esta disposición á los Gefes políticos, á 
fin de que provean á su cumplimiento en la parle que les toca, 
y sujeten á la acción de las leyes á las personas que se empleen 
en el ilicilo tráfico espresado.= De Real orden lo traslado á 
V. S. para Jos efectos indicados.»

Y he acordado insertarlo, en el Bohlin oficial de la provin
cia previniendo á las /tlcaldps, Comisarios y celadores de protec
ción y seguridad pública, que vigilen cuidadosamente sobre este 
asunto cumpliendo cuanto S. M. (q. d. g.) se sirve mandar. Bur
gos 5 de mayo de .^Manuel Garda Herreros.

501 47

Emuio.^ Sr. Ministro de la Gobernación del Reino me dice 
en a ' del mes actual lo siguiente:
» E! Sr. Mmistio de (Hacia y-Justicia me dice con fe

cha 20 del actual lo que sigue—Con esta fecha se dirige á ios 
Prelados y Gobernadores eclesiásticos en las diócesis Sede va
cante, la Siguiente circular.= El Comisario general de Cruzada 
ha acudido al Ministerio de mi cargo, manifestando que en 
esta Corle y en las Ciudades de Cádiz y Barcelona se ofrecen 
en venla misales, y breviarios que ademas de carecer de un re
quisito tan indispensable , cual es el exámen que le compete 
de todos los libros pertenecientes al rezo divino, como único 
Juez en virtud de disposiciones pontificias y reales, para evi
tar por este medio que se corrompa ó al'tere la pureza del 
testo en materia tan delicada , adolécen del vicio de hallarse 
impresos en el extrangero, y de haberse introducido en España 
fraudulentamente con gran perjuicio de las Sociedad general 

favor existe un con-

Fresneda de la, Sierra. 26 1.56 17

Pra luía) H 42
Fresneña. ■> 'i lií 17
S. CYis-tobal del Monte. 13 90 17
Villauiayoi] del, Rio. 14 84

1 62
3»
33

Qcpn de Vilíafranca. 18 - IOS 17

Mozoncillo. 55, 90 17
* 11

Puras do Vilíafranca. -1 1)4 17

S. .Miguel de Pedroso. 11 66
Quintanaloraneo. 76 438

Loranquillo. 20 120 r
Habanos. 17 102 r.
AJarcia. 13 78
Ahedjllo. 8 48
\ illamúdria. 16 96 Í7

73
Redecilla del Campo. 90 132 17
Solillo de Rioja. 12 72
Quiñi.» del Monte en Rjoja 18 108 17
S. Elemente del Valle. 21 126 17
Espinosa del Monte. 9 54
Ezqucrra. 11 66

30
23

8
52

- 37
32

Villaescusa la Solana. 21 126 17
Villaescusa la Sombría. 15 90 17
Quintanilia del Monte en

Juarros. 12 72
421

A illagalijo. 22 132 17

Sta. Olalla del Valle. 42 72

43
5¡>
42
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Aragonés, pañuelo en la cabeza, chaqueta como de pana, cha
leco "morado óazul, Uc\i;a .bastante barba y de color blanco 
y otra grueso, como de 3o anos, color blanco, recen afeitado, 
pañuelo á la cabeza , vestido como Aragonés, chaqueta como . c 
pana, chaleco morado ó azul, calzón corlo azul. Ambos llevan 
dos machos con carga de color negro bajos de alzada, El la 
¿ron ritas alto se puso una faja morada del robado, a quu n 
ademas quitaron entre otros efectos seis dutos ) dos ñapo 
no llevan armas.

Señas de los machos.

Uno rojo de siete cuartas, reden esquilado delgado del 
cuarto trasero de cinco años con aparejo de basla=otro negro, 
de igual edad, alzada mas de siete cuartas, recién esquilado 
recio y también con aparejo de bastas.

CAPI TANIA GENERAL DE BURGOS.

ESTADO MAYOR. ' , „ a -’dn bni.ll i

Según aviso que ha recibido el Exorno. Sr. Capitán Ge
neral de este distrito del habilitado de la clase de res Geles 
Y Oficiales en situación de reemplazo el 29 del finado recibió de 
la pagaduría militar de este ejército sesenta y seis pul dosc.enlos 
noventa y tres rs. vil. importe de la nómina de dicha clase en 
el propio mes. , .

' Lo que de orden de S. E. se hace saber en el Polelm 
oficial de. la provincia para conocimiento de los interesados. 
Burgos 3 de mayo de ig47-==P Briga^cr Gefe de E.

Leonardo Bonct.f>ir,q .Vi* » * 3» <>ltí Hi’iimu. • •' •'

El Exmo. Sr. Director General del cuerpo de E. M. del Eger- 
cito dice al E. Sr. Capitán General de este Drstnto con 
fecha 3 dél actual lo que. sigue:

E Sr. El E. Sr. Ministro de la Guerra en i.° del ac
tual me dice lo que sigue: E. S. Conformándose la Reina (Q. 
D. G.) con lo propuesto por V. E. en su escrito fecha E de 
abril último se ha servido autorizarle para que desde uego 
convoque á exámenes de ingreso en la Escueta especial del 
Cuerpo de E. M. según se ha verificado en los anos anteriores, 
cuidando V. E de que esta medida se'circule 8 los Inspectores 
y Directores Generales de las armas e Institutos del Egercilo y 
Capitanes Generales de los Distritos para que con arreglo a 
las Reates órdenes vigentes sóbre el particular ehrseri las solici
tudes de lós aspirantes y espidan los correspomlaL-ntes pasapor
tes á los que se hallen fuera de la Córte ; siendo la voluntad 
de S M que á estos se les prometa desde luego venir a ella 
quedando bajo la vi jilancia del Director dé estudios de la cita
da Escuela especial para lo cual deberán acompañar á las sol.ci- 
tudes que promuevan certificaciones de Colegios, instituios o 
maestros particulares de los estudios que en lodo género hayan 
hecho á fin de evitar que con el pretesto del ecsamen se sepa
ren desús filas. De Real orden lo digo á V. E. para: suebno- 
cimienlo y efectos cspresailos.—Lo que transcribo á V E. pa
ra su debido conocimiento y efectos correspondientes.

Lo que de órden del E. S. Capitán .General de este Distrito 
se hace saber en el Boletín ofc.ial de esta Promncia para conoci
miento de quien corresponda.^! Brigadier Gkje. deE.M.- 
Leonardo Bonet:

INTENDENCIA Dp ESTA PROVINCIA.

de /lbri( último me dice lo (jiie sijguc.
El Exeino.’ Sr. Ministro de Hacienda ha comunicado a 

esta Dirección general con fecha 21 del actual la Leal oidcij 
si ,uiente:=Conformándose la Ryina (Q.. !>• </•) ,:1 ^.clamen
de esa Dirección general ha tenido á bien disponer que de to
dos los contratos' que se celebren y estén sujetos al pago <e

' ' ' IMPRENTA

la emprjesh, ó

«I»

podrían ven-

DE VILLA NUEVA.

asiento ó 
las que se veri

t i -iiimlidliV

El Aleare ale la vHBa ale La«¡wí»rí3?a eas Av 
provincia de Alava hace saber: Que por acuerdo del 
Ayuntamiento dé la misma se ha dispuesto , previo 
la autorización necesaria, se saque la construcción 
de una fuente desde el punto de San Bartolomé dis
tante doce mil y quinientos pies de esta villa, ^cu
ya cañería será ocho mil pies de barro y los cuatro 
mil y quinientos restantes de fierro colado, a publi
co remate que tendrá lugar el 23 de Mayo próximo 
venidero á J»s die¿ de su mañana en la Sala Consis
torial; lo que ise anuncia al público á fin de que los 
Imitadores puedan acudir a la Secretaria de la di— * 
cha corporación á enterarse del Plano, presupuesto 
v condicibnés facultativas y económicas que en la 
Iñisftia se hallan dé manifiesto. Laguardia en Alava 
á 26 de Abril de 187i7.=El Alcalde, León Manso,.

ti au i r]| W ' ijf; .
/Idoertencia á los fuma-lores, i.

Habiendo reti'Bidi) el que suscribe amhrgas quejas de di- 
ferentes fumadores de Burgos, sobre la mala calidad del papel 
de los libritos; ha tratado de indagar, si tal vez podrían ven
derlos fraudulentos, y en efecto, los lia encontrado- d« dos ciar 
ses de papel malísimo, sin.tener de Hernando mas que su 
nombre, ¡las señas de su almacén, y las décimas; lodo robado, 
solo por la codicia de ganar á la sombra del crédito de otros, 
á quienes desacreditan por herbar pésimo papel, que es peor que 
rebajarla venta. '

La impresión de las cubiertas de Hernando llevan una or
tografía particular; ó sea lógica, como en ellas se dice.=r N ito- 
riano Hepiandó.

Número ii4-r>.

CAJA DE AHORROS DE BURGOS.

Domingo 2 de Maro de ib.^7.

Han ingresado en cs.le dia fia4°
Se han devuelto á solicitud de interesado.

"elíf^DiTccto? de Semana, Gregorio Manso.=InSértcse

M. García Herreros. _____

medio por ciento que establece la tarifa extraordinaria iium. 
2'.'° unila al Bjeal decreto de a3 de Mayo de iS.-jS y rcchfica- 
ciones c()iilenidas en el de 27 de Marzo de il>4G, relativós am
bos á la' Contribución Industrial y de Qómercio., si; lonie rázop 
en las Adminis’p-aciones de Coiilribucioqcs directas áqúe cor
responda el puplo e¡n donde se ; halle' establecida la Dirección de 

e¡n su defecto en el del domicilio de los contratis
tas, y que sin tal requisito no se ponga á estos en posysmn del 

ó conlqata, anunciándose en la Gacet.a .del t.obierno 
lasque se verifiquen con las oficinas del Estado y con los 
Ayuntamientos, y pasándose nota de las celebradas hasta el 
dia á las referidas Administraciones para que se les liquide y 
señale la cuota que deban pagar por dicha contribución. De 
Real órden lo digo á V. S. para los efectos correspondiente^, 
en la inteligencia dé que con esta fecha se da conocimiento a 
los demps Ministerios de esta Real resolución, para que por la 
dependencias de sus respectivos ramos pueda tener cumplid 
efecto lo mandado por S. M.-Y la Dirección la traslada 
V. S. para su inteligencia y efectos consiguientes...

Lo que ‘se inserta en este periodico oju ial para conoci.mie. 
to del pqldico. íhirgps 3 dil maro de i 3\-¡ .—Santiago de 
?! suela.—Insértese, ^lanuel G'.arci'a ílerreros.


